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Notaria Quinta del Cantón Quito 
Br, Wllmor Campaña Chávez 

Notario 

  

  

  

cesión pa parmicIraciones] 
OTORGAN: 

GINSI 

  

ENG EMERITA BAYAS VALLE y 

ERICK 

  

.BRICIO SALVADOR GALLARDO. 

A FAVOR DB: 

ALICIA DE LAS MERCEDES VARE 

  

MALDONADO Y 
JORGE ANTONIO VBRA BUSTE 

CUANTIA: USD $ 700,00 
DI 3 COPIAS 

CR. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador; hoy QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE, ante 
mí, DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHÁVEZ, NOTARIO 
QUINTO DEL CANTÓN QUITO, con acción de personal número 
ocho ocho uno tres-DNTH dos mil diecisiete-JT, del Consejo de la 
Judicatura, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimento, a la celebración de la presente escritura por una 

“CEDENTES" los te en calidad de señores GINSENG EMERITA     

BAYAS VALLE, de estado cwil soltera, de 24 años de edad, 

  

domicshado y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, calle 

Teniente Hugo Ortiz y Salvador Bravo, con numero telefónico   

0999722090, y corrco electrónico gimab 9SGhotmanl com, Y,
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Notaría Quinta del Cantón Quito. 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 

SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO, de estado civil soltero, 

  

de 26 años de edad, domiciliado y residente 
Metropolitano de Quito, calle Temente Hugo Ortiz y Salvador, con 
mumero — telefónico 0961625755, y correo electrónico 
eci_salvador_1993Ghotmail com, cada uno por sus propios y 
personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 
“CESIONARIOS” los señores VAREA MALDONADO ALICIA DE 
LAS MERCEDES, de estado civil divorciado, de 71 años de edad 
domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito, calle 

  

Jimenez de la Espada N32-257 y González Suárez, con número 
telefónico 0999624709 y correo electronico 
avarcaevoluzioneviajes com, y, VERA BUSTE JORGE ANTONIO, 
de estado civil soltero, de 36 años de edad, domiciliado y residente 

  en el Distrito Metropolitano de Quito, Bellavista barrio Cristo Rey. 
con numero telefónico 0983510982, y correo electromico 
jveraGevolumioneviajes.com, cada uno por us propios 3 
personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación empleados privados, mayores de edd, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

  

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fc, por haberme 
exubido sus respectivos documentos de identidad y papeletas de 

  votación, cuyas copias certificadas se adjuntan; autorizándome la   

emisión del Certificado Electrónico de Datos de Identidad 
Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilitante, 
consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 

  

del Consejo de la Judicatura, Advertidos los comparecientes por 
mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura us 

  como examinados que fueron en forma aislada y separada de que
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"Notaría Quinta del Canton Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 
= orar raramente ea BE 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o E     
que eleve ¡Ecesericors publicada suerte Ñ 
NOTARIO: En el Registro de Escrmuras Po Sa airgo 
sirvase incorporar una de CESIÓN DE OS S de la 
COMPAÑÍA EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, bl tenor 
de las siguentes clausulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato de Cesión o 
Transferencia de Participaciones, por una parte, los señores 

  

  BAYAS VALLE GINSENG EMERITA y SALVADOR GALLARDO 
  ERICK FABRICIO, quienes adquirieron sus participaciones 

sociales en estado cil soltero, a quienes en lo posterior se los 

denominará simplemente como los “CEDENTES”, 

  

por otra parte 
en calidad de CESIONARIOS los señores VAREA MALDONADO 
ALICIA DE LAS MERCEDES y VERA BUSTE JORGE ANTONIO, de 
estado coil divorciada la primera y soltero el segundo, a quienes 
en lo posterior se los lamurá simplemente como los   

“CESIONARIOS” por sus propios y personales derechos Los 
comparecientes se encuentran domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatorianos, legalmente   

capaces, sin impedimento para celebrar actos y contratos 
SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2.1- Mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón quito, 
Doctor 

  

'elpe Iturralde Dávalos, el siete de septiembre de dos mil 
diez e mserita en el Registro Mercantil el dieciocho de octubre del 

   ño dos ml diez, se constituyó la compañia 

JES COMPAÑÍA LIMITADA 2,2.= 

  

o 
EVOLUZIONEW!     Junta 

  

General Extraordima Socios de la compañia



  

Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 

EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA , reunida en la crudad 

  

de Quito, el día viernes catorce de febrero de dos mul veinte   

  

resolvió por UNANIMIDAD, autorizar a los señores BAYAS VALLE 
Gr 

  

'SENG EMERITA y SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO, 
para que cedan las trescientos cincuenta (350) participaciones ar   

tiene cada uno tiene en la compañia EVOLUZIONEVIAJES 
COMPAÑÍA LIMITADA, según consta en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Umiwersal de Socios que se adjunta a la 
presente como documento habilitante, en la forma y condiciones 
que se detallan más adelante TERCERA: DE LA CESIÓN O 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes 

  

expuestos, los señores BAYAS VALLE GINSENG EMERITA y 
SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO, por sus propios 
derechos Ceden y Transieren la totalidad de sus particip:   
sociales, de la siguiente manera 31 - La señorita BAYAS VALLE 
GINSENG EMERITA, cede y transfiere trescientas cincuenta (350) 

participaciones, de un valor de un dolar de los Estados Unidos de 

  

10 a trescientos cincuenta dólares de   America coda una equ: 
los Estados Unidos de América, que tiene en la compañía 
EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la señora 
VARES 

  

MALDONADO ALICIA DE LAS MERCEDES en trescientas 
cincuenta participaciones sociales equivalentes a trescientos 
eimcuenta dólares de los Estados Unidos de América, con todos los 
derechos inherentes a las mismas - El CESIONARIO, la señora 
VAREA MALDONADO ALICIA DE LAS MERCEDES, deja constaner 

    

de que acepta la CESION de participaciones hechas u su favor por 

parte del CEDENTE, la señorita BAYAS VALLE GINSENG 
EMERITA 3.2. El señor SALVADOR GALLARDO BR! 
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Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr, Wilmer Campaña Chávez 

Notario / 

de y transfiere trescientas   FABRICIO, €: 

     

  

   

  

  

participaciones, de un valor de un dólar de los de 
le do Aménca cada una equivalente a trescientos dé poe 

los Estados Unidos de América, que tiene les mpáfia 
a SL. EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, AZ; 

VERA BUSTE JORGE ANTONIO en 

  

participaciones sociales equivalentes 4 trescientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de America, con todos los derechos 
inherentes a las mismas - El CESIONARIO, el señor VERA BUSTE 

  

  JORGE ANTONIO, deja constancia de que acepta la CESION de 

  participaciones hechas a su favor por parte del CEDENTE, el 

señor SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO CUARTA: 

    

PRECIO Y FORMA DE PAGO - Las partes han acordado que esta 

  

transferencia es a tí 

  

julo graturto, Por lo que, tanto los Cl 
como los CESIONARIOS   se reservan mingún derecho que 
reclamar en la actualidad y en el futuro QUINTA: NUEVO 
CUADRO DE SOSCIOS E INTEGRACION DE CAPITAL - Con la 
presente Cesión de participaciones el Capital Social de la 
compañía EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, es la 

  

  

       

  

          

siguiente 
e iento Hond a rana 

2] maca [ancora OVA Damas Eo En 
2 osooorizes —Jvanen HERDOmADO A 5320090 5 
> AOS — VERA DUST IORGEANIO:O. $ s000 E 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA $3co0p0 | 100]             

En todo cuanto no se hubiere regulado en el presente 

  

instrumento, se estará a lo dispuesto en la 1   de Companias y el 
Código Civil SEXTA INSCRIPCIÓN Y RAZON.- La presente   

Cesión de Participactones deberá mscribirse en el hibro respectivo 
lándose los Ceruficados de 

  

de la Compañía, anul   Aportación de los
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Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario 

  

Cedentes y emtiendose nuevos Certificados de Aportación a favor 
de los Cesionarios, igualmente las partes quedan mutuamente 
autorizadas para obtener que de la presente Eseriura de Cesión 
se siente la razón al Margen de la Inscripción en el Registro 
Mercantil referente a la constitución de la Compañía, asi como al 
Margen de la Matriz de la Escritura de Constitución de la 
Compañía, en igual forma comunique a la Superimtendencia de 
Compañías, para que en lo posterior surtan los efectos legales 
correspondientes SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 

acompaña el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

  

Socios de la compañía EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada en la Ciudad de Quito el viernes catorce de 
febrero de dos mul vemte, en la que consta la aprobación, 
resolución y el consentimiento unánime del cien por ciento del 
capital social y pagado, autorizando a los hoy CEDENTES para 

que transfieran todas sus participaciones sociales a favor de los 

o 

  

SIONARIOS antes mencionados, mediante este contrato 
OCTAVA.- ACEPTACIÓN Las partes aceptan el contenido de 

todas las cláusulas que anteceden, por estar hechas en seguridad 

de sus recíprocos intereses y derechos, y a la vez se someten ante 
los Jueces que ejercen en la Jurisdicción de éste Cantón Quito y 

  

al trámite que elya el actor Usted señor Notario se servirá agres     

las dem 

  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
instrumento." Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

  

  

escritura pública con todo su valor legal, la misma que ha sido 
elaborada y firmada por la Abogada María Gabriela Guerra Erazo 

con matrícula   profesional numero 11730 CAP. Para tu 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos
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Notaría Quinta del Cantón Quito 
Dr. Wilmer Campaña Chávez 

Notario. 

      

    

Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE - 

Ts 
ES 

SY 
ERICK FABRICIO SALVADOR GALLARDO 
CC.No. Miss 

  

Alirio [arta 
ALICIA DE LAS MERCEDES VAREA MALDONADO 
0.c.x0.05000 11283 

  

JORGE ANTONIO VERA BUSTE 
CC. No JuU4ntnó 3 

 



 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacniicación y Cedatación” 

  

   

  

Númoro único de idontficación: 17192064 

Nombres dol ciudadano: BAYAS VALLE GIN 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
Instrucción: SUPERIOR 

Peotosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Focha de Matrimonto: No Regístra 
Nombres dol padre: BAYAS VALLEJO RICARDO JOSE MARIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: VALLE SILVA NIEVES MERNINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Enor MORIA ELIZADETH PAEZ PADAÑO. PIOKBCNA QUITO NS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único do Idontiicación: 1723725650 

Nombres dol ciudadano. SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO 

—weggusr 7] Condición dol codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITO/LA MAGDALENA 

Focha do nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1993 

  

Cónyugo” No Rogistra 

  

Fecha de Matrimonto. No Registra 
Nombres del padro SALVADOR RAMOS PABLO EOMUNDO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre. GALLARDO HERRERA MARTHA CECILIA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 31 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

  

   

     

  

  1 covcado-200-299-70147 

es DA 

  

            

 



DONAR ree 
  

 



  

dentlicación y Codulación 
  

e os 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 0500011283 

Nombres del ciudadano: VAREA MALDONADO ALICIA DE LAS 
MERCEDES 

Condición dol codutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGAILA MATRIZ 

Focha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profosión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyugo. No Registra 

Nombres del padre. VAREA T MARCO 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madro: MALDONADO CLOTILOE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expodición: 30 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante SI DONANTE 

    

Nido cotícado 202:34020108 
ES e       pon         LI 'N    

     
  

2. 

 



 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ¿ES tumitcación y Cedulación Dbección Genera agan Cil Ierticacin y eutcin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idontiicación: 1311791063 
Nombres dol ciudadano: VERA BUSTE JORGE ANTONIO 
Condición dol cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUBOLIVARICALCETA 
Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo; HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

Cényugo: Ho Registra 

Focha do Matrimonio: No Registra 

Nombres dol padre: VERA CARREÑO FREDDY MANUEL 

Naclonalldad: ECUATORIANA. 

Nombres do la madre: BUSTE RENDON LETTY EDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do oxpedición: 24 DE JULIO DE 2018 

Condición do donante; SI DONANTE 

Frlomacn ceda a eta 150€ OGTUOAE DE 2000 
Force MOKOAA EAZABCIN PACZ PROAJO - PICMINCHA QUITO ic 

  

N de contado: 2013490203 7 

ii 12 
04-009 70209 enc Gerea leg Cl reacóny Cosución 

      

    
  
    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS” 
DE LA COMPAÑÍA EVOLUZIONEVMIAJES COMPASIA LIMITADA / 

la cuudad de Quito DM a los 14 días del mes de febrero de 2020, O 
  

  

      en el domicilio de la compañra ubicada en la calle Isabela Católk 
Cordero, se reunen los socios de la compañia EVOLUZIONEVIy 
LIMITADA, con el objeto de constitxrse en Junta General Extraordina 
Socios 

   
      

   

      

Presde lo Juna el señur ANSIOLETIL GIOVANDO EATOST 

imamtenci depen concuiss en Jure Cenar Extrordimca Unversl de S0s6S 

  

El presidente declara instala 
da 

lala Junta para tratar los puntos en el orden del 

  

ORDEN DEL DÍA, 

1. Constatacion de los asistentes a la Junta General Extraordmana Unversal de 
Socios, 

2. Cesión de parucspactones del 100% de su aporte por parte de los soctos BAYAS 
ALLE GINSENG EMERITA, idennficada con la Cedula de Cuidadama No, 

1719286476, y SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO ¡dentficado 
¿on la Cedula de Crudadanta No 1723725899, 

      

    

    Autonzación a la Gerente General y representante legal señora ALICIA DE LAS 
MERCEDES VAREA MALDONADO y/o a la Abogada MARIA GABRIELA. 
GUERRA ERAZO, para que lleven adelante los trámites que correspondan para. 
realizar la cesión de paruerpaciones ame la Supermiendencia de Compañias, 
Servicio de Rentas Internas, Notana, Rewstro Mercantil o cualquier otra 
insttución que establezca la legislación ecuatoriana para este efecto. 

ÉN 

  

      

   

  

Se presenta a la Junta General Extraordimana Umversal de Socios, el total del caputal 
suscnto 

  

  

  

  

     
    

        

    

  
      
  

[us [ióniacós | Tacoma] 
sana oca 3] ss] 

2] anna unas va ot 5100 ] 
37 iman [samvadon caranoo Ear Mando $090 E 

Ea [VAREA MALDONADO ALCA DELAS $ 1050.00 234] 
E ERA BUSTE JORGE TOMO 5 emo] or] 
[ spas $soopo loo]      



SEGUNDO PUNTO, CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

La Junta General Extraordmara Unversal de Soctos, acepta por unanimidad la cesión 
del 100% de las parucipaciones que los señores BAYAS VALLE GINSENG E MI RITA: 

LVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO, tenen en la COMPAÑIA 
EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑIA LIMITADA, de la sigurente manera 

      
    

  

2 1- La señonta BAYAS VALLE GINSENG EMERITA, cede y transfiere trescientas 
eincuento (350) parneipaciones, de un valor de un dólor de los Estados Umdos de 
Aménca cada una equivalente a tresctentos cancuenta dolares de los Estados Y mudos de: 
Aménca, que tiene en la compañsa EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA LIMITADA, a 
favor de la señora VAREA MALDONADO ALICIA DE LAS MERCEDES en 
trescientas cimcuenta paruerpactones soctales equivalentes a trescientos cmcuenta dolares. 
de los Estados Undos de Amena, con todos los derechos inherentes a las mismas - El 
CESIONARIO, la señora VAREA MALDONADO ALICIA DE LAS MERCEDES, deja 

a la CESIÓN de partcspaciones hechas a su favor por pare del 
INSENG EMERITA 

    

          
    

    

   
    

  

El señor SALVADOR GALLARDO FRICK FABRICIO, cede y tramsñero 
trescientas cincuenta (350) partucupaciones, de un valor de un dolar de los Estados Undos 
de Aménca cada una equivalente a trescientos emcuenta dólares de los Estados Unos. 
de Aménca, que tiene en la compaña EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑIA 
LIMITADA, a favor del señor VERA BUSTE JORGE ANTONIO en 
cincuenta parnerpaciones sociales equivalentes a trescrentos emcuenta dolares de os 
Estados Unidos de Amenca, con todos los derechos mherentes a las mumas - El 
CESIONARIO, el señor VERA BUSTE JORGE ANTONIO, deja constancia de que 
acepta la CESIÓN de parnrpaciones hechas a su favor por parte del CEDENTT el señor 
SALVADOR GALLARDO ERICK FABRICIO 

     

  

       

      
  

  

or lo que, la integración del capal de la COMPAÑIA. EVOLUZIONEVIMES 
COMPAÑIA LIMITADA, queda dela stguente manera 

  

  

  

  

      
    

[a Hombre Y capital | rcetate] 
[ Irae ANGLE GOVAN DATTSTA ERIN 
[ET osooonazas Juana nonapomano aucia De us MERCEDES | $ 10090] — 28% 
[ 311791063 [VERA BUSTE JORGE AMIONO. $ meo] im 
í TAL SUSCRITO DE LA COAÑA Sacos] wo)     

   ta ceston de participaciones se hace a ttulo gramo, por lo que no se wenera valor 
alguno a pagor a los CEDENTES 

TERA 

  

CER PL    TO: MU    

La Junta General Extraordinaria Unversal de Socios, autonza a la Gerente Giencral y 
representante leual señora ALICIA DE LAS MERCEDES VAREA MALDONADO y/o. 
a la Abogada MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, para que lleven auletante los 
trámutes que correspondan para fealizar la cesión de parmepaciones mt la 

       
  

   



Superintendencia de Compañía, Servicio de Rentas Internas, Ni 
0 cualquier otra sti á    
Por no existir más asuntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta 
respecuva. Una vez remstalada la reunión y leida el acta es aprobada por unanimidad en 
«constancia de lo cual la firman todos los socios con el cual se levanta la Junta siendo las 
16K00 

Lie alicia feren nes RIA 
CC ese MERCEDES 
PRESIDENTE osOOOr12s3 

  

SALVADOR GALLARDO ERICK 
FADRICIO 
PIS COIN 

    

MUSTE JORGE ANTONIO. 
PS 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ, NOTARIO 

  

QUINTO DEL CANTÓN QUITO, Es LLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

   E DE 

CERTIFICADA DI 

  

OTORGAN: GINSENG EMERITA BAYAS VALLE Y ERICK FABRICIO SALVADOR 

  

GALLARDO, A FAVOR DE: ALICIA DE LAS MI 

  

ERC EA MALDONADO Y JORGE 

  

ES VAN 

  

ANTONIO VERA BUSTE. FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y PECIA DE SU 

IRACION. 

   



Gs A 
Factura. 001-001-000015822 20201701005000971 

    

  

  

  

  

  

  

 





  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20201701025000902 

Tomé nota al margen de la matiz de la escílura pública de la 
Constitución de la compañía “EVOLUZIONEVIAJES COMPAÑÍA 
LIMITADA.”, colebrada ante mí. doctor Folipe Iturralde Dávalos Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 07 de septiembre del 2010, de la 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por GINSENG EMERITA 
BAYAS VALLE Y ERICK FABRICIO SALVADOR GALLARDO a favor de 
ALICIA DE LAS MERCEDES VAREA MALDONADO Y JORGE ANTONIO 
VERA BUSTE, mediante escrlura pública celebrada ante el Doctor 
Wilmer Rogelio Campaña Chávoz, Notario Quinto del Cantón Quito, 01 15 

de octubre del 2020. 

Quito, a 21 de octubre del 2020. 

bl 
DR. FELIPE desstos DAVALOS NS 

NOTARIO VIGESIMO' JINTO DEL CANTON QUI    
Factura, 001-002-000038171 '





E E 
Factura: 001-002-000038171 20201701025000902 

  

  

  
  

  

      

  

  

         



   



TRAMITE NÚMERO: 44962 => 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OL ALSPONSADILDRO 

  
  

UNATADA. 
NÚMERO DE REPERTOAIO: 3 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: isnvano ] 

MERO DE INCA aros. 1 
REGISTRO: 1 ueno DE SUIETOS MERCANTILES. 

  

  

2._DATOS DULACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSADIDAD UMITADA, 
  

  

  

    

ONO NOTARIA QUITA NO AMUCA/S/IOAORO 
 NOMARE OLA COMPAÑÍA: IVOLUZONIVAS A LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEOLNTES TRANSEAEN 700 PARTICIPACIONES DI UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS 
AS GINSUNG DAYAS CEDE 350 PARTICIPACIONES A ALICIA VANA Y EXICK SALVADOR C£OE 350 
PARTIOPACIONES A JORGE VERA. SE TOMA NOTA AL MARGEN DI LAINSCAIPCION NO, 3434. DEL 
REGISTRO MLRCANTI DL 19/10/2010. 

  

[CUMQUICA ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DE UA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍAS) DEL MES DE NOMIEMBAE DE 2020 

"OR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. MARISCAL ANTONIO 10SÉ DE SUCRE NS4-103 
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Firmado Digialmonto por DA. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ Registrador Mercantil del Cantón Quito




